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Teniendo en cuenta que el CENTRO DE CONCILIACION ASEMGAS no atendió 

el requerimiento elevado por auto del 22 de marzo de 2022 comunicado mediante 

oficio No. 372 del 20 de abril de 2022 y oficio No. 242 del 14 de febrero de 2023, 

el Despacho dispone requerirlo nuevamente a fin de que, en el término máximo 

de cinco días informe lo deprecado. Efectúese las advertencias del artículo 44 

numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Adviértase que es necesario determinar los Despacho a que les correspondió 

atender el proceso de liquidación patrimonial de los deudores ALVARO ROJAS 

GAITAN y KATHERINE VARGAS RODRIGUEZ luego de declarar fracasado el 

proceso de negociación de deudas que cursó en el mencionado centro de 

conciliación.  

 

De igual manera, se dispone requerir a la parte demandante en el mismo sentido, 

esto es, informe si conoce los despachos donde cursan la liquidación patrimonial 

de ALVARO ROJAS GAITAN y KATHERINE VARGAS RODRIGUEZ e informe 

si se hizo parte en tales tramitaciones en virtud del cobro coercitivo acá 

deprecado.  

 

Cumplido lo anterior, y una vez obre respuesta del CENTRO DE CONCILIACION 

ASEMGAS y pronunciamiento del extremo actor a lo aquí requerido, retorne el 

expediente al Despacho para continuar con lo que en estricto derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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